   Municipalidad de Patagones
Honorable Concejo Deliberante

        Patagonia Argentina


Carmen de Patagones, 08 de abril de 2010

Corresponde al Expediente 4084-707HCD/09

VISTO:
             Los Artículos 24°, 25°, 27°-inc.18-,  y 77° de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto-Ley N° 6769/58; la nota de fecha 27 de Julio de 2009, firmada por vecinos de la localidad de Carmen  de Patagones, y;

CONSIDERANDO:




Que, en la nota de marras, señalada en el Visto, los vecinos firmantes manifiestan su preocupación por la falta de un sitio seguro para  niños y adolescentes, para circular en bicicleta, caminar y patinar, lejos de los peligros del tránsito vehicular.




Que, es necesario considerar la posibilidad de cerrar un tramo de la Costanera en nuestra ribera durante algunos días de la semana, especialmente los fines de semana, en un horario adecuado, para realizar actividades deportivas y recreativas, promoviendo la salud y contención, en un área de gran belleza natural.




Que, a fojas 9 y 10, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, Arq. Alejandro ECHAREN, considera viable la posibilidad de restringir el tránsito vehicular, durante el horario y días señalados por los proponentes, en la avenida costanera Fco. de Viedma, entre las calles Roca y Colón de nuestra localidad de Carmen  de Patagones.




Que, es facultad del Honorable Concejo, reglamentar sobre el tránsito de personas y vehículos públicos y privados en las calles y caminos de jurisdicción municipal, atendiendo en especial, a los conceptos de educación, prevención, ordenamiento y seguridad, de los habitantes de nuestra sociedad.




POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A

ARTÍCULO 1°: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal, a restringir el tránsito vehicular, en el tramo de la Avenida Costanera Fco. de Viedma, comprendido entre la intersección de las calles Roca y Colón,  por el término de  ocho (8) meses comprendido en el período entre el mes de abril de 2010 al mes de noviembre de 2010, inclusive, los días sábado, domingo y feriados, en el  horario de 14:00 hs. a 17:00 hs, sin entorpecer el normal funcionamiento de estacionamientos y pasos obligados, de la actividad pública, económica y social de la localidad de Carmen de Patagones. --------------------------------------

ARTÍCULO 2°: Serán responsables civiles de los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse en el lugar citado en el Art. 1º, aquellos usuarios transeúntes que infrinjan las normas vigentes en materia de tránsito y seguridad pública. ----------------------------------------
ARTÍCULO 3°: Dese a conocimiento del Honorable Concejo Deliberante de Patagones, para su pertinente autorización, de toda aquella actividad deportiva, recreativa y social, en la cual la Municipalidad de Patagones esté involucrada, promoviendo las actividades, y en lugar precedentemente señalado. ---------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 4°: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.---------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 1º SESION ORDINARIA DEL DIA 05-04-2010, PASADA A CUARTO INTERMEDIO PARA EL DÍA 07-04-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD. 

REGISTRADA BAJO EL Nº 608

